UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA
SECCIÓN BIENES Y SUMINISTROS

LICITACIÓN PÚBLICA 03 DE 2011
ADENDA 1 – ACLARACIÓN DE DUDAS

COMPUTADORES Y SUMINISTROS 

ITEM 1 : UTILES DE ESCRITORIO 

SUBITEM 10 Y 11 Carpetas institucionales tamaño carta y oficio (Postergraf) :

Son fólder celuguia café para archivar?, Tienen alguna muestra, podemos verla o alguna foto que me puedan enviar por correo?
Respuesta: Hacer caso omiso a estos 2 ítems; los cuales se solicitaran posteriormente.

SUBITEM 18 Cinta magica 33 x 19mm ( 3M / studmark ) : Debe ser expresamente estas marcas ? las tengo tesa se puede?

Respuesta: Se acepta TESA

SUBITEM 24 Cinta adhesiva transparente rollo x 40 mts : De cuantos milimetros de ancha ?

Respuesta: La referencia es 12x40 osea 12 milimetros de ancha x 40 metros.

SUBITEM 29 Cosedoras 550c ( RANK ) : La referencia 550c pertenece a una cosedora marca Bates, pero ponen marca RANK, que referencia es realmente?

Respuesta: Grapadora 690 marca Rank.

SUBITEM 30 Cuadernos académicos (El CID): Son cuadernos argollados grandes?
Respuesta: Si son cuadernos argollados grandes.

SUBITEM 35 Ganchos para cosedora  Standard x caja ( NORMA ) : Norma no fabrica ganchos para cosedora, hay otra marca que ustedes utilicen ?

Respuesta: Pueden ser marca TRITON.
SUBITEM 37 Gancho plástico para legajar – anticortante ( NORMA ) : Podemos cotizar otra marca con las mismas características y calidad ?

Respuesta: Pueden ser marca  Keeper Mate.  Ref.K00904.

SUBITEM 51 Minas 0.7 y 0.5 para portaminas: Cuantas 0.5 y cuantas 0.7 ?

Tienen precios diferentes.
Respuesta: 600 uds  de 0.7 y 300 de 0.5.
SUBITEM 55 Pasta catalogo 3 aros de 2.5” : Norma no maneja esta medida, a continuación describo las medidas que están fabricando en este momento:

05” – 0.75” – 1.0” – 1.5” – 2.0” – 3.0” , les agradecería me confirmen cual de estas es la medida que necesitan 

Respuesta: La de 2.5” puede ser otra marca.
SUBITEM 61 Portaminas (PAPERMATE): Son 0.5 ò 0.7?
Respuesta: Se requieren de 0.5 y 0.7.

SUBITEM 66 Rótulos adhesivos (hoja x 44 un): La cantidad solicitada es de hojas: 1000 hojas x 44 un?
Respuesta: Si.

SUBITEM 67 Rótulos para CD hoja x 2 : La cantidad solicitada es de hojas : 5000 hojas x 2 un ?

Respuesta: Si.

ITEM 2: PAPELERIA 

SUBITEM 1 Cartulina Bristol tamaño 70 x 100 x resma . blanco ( RESMA ) :

Piden 30 resmas x 500 hojas ?

Respuesta:  Si.

SUBITEM  2 Cartulina bristol tamaño 70 x 100 x colores  ( RESMA ) :

Piden 10 resmas x 500 hojas ?

Respuesta:  Si.

SUBITEM 3 Papel bond de 75 gramos tamaño carta colores  ( resma ) : Una resma trae normalmente 500 u/n, el paquete de este papel viene x 100 hojas,  ¿ necesitan precio x 500 hojas o cotizo paquete x 100 ?

Respuesta:   Precio x 500 hojas.
SUBITEM 4 y 5 Papel bond de 75 grms tamaño carta y oficio x resma con logo (RESMA): 

La cantidad que solicitan (6000 y 1000), son resmas x 500hjs ?

Respuesta: Si.

A excepción de los subitem anteriores hay algunos más que sean con logo ?

Respuesta: NO.

ITEM 3 : TINTAS Y TONER 

SUBITEM 13 Tinta 10N0027 Color ( LEXMARK ) : Me podrían confirmar si es la tinta lexmark # 27, es que el código 10N0027 cambio .
 Respuesta: Si es la misma.

SUBITEM 33 Toner panasonic KX FA52A ( Para fax kx-fg2451)                          ( PANASONIC):  Podemos cotizar otra marca ?

Respuesta: Se puede cotizar él genérico, pero si algún oferente cotiza el original solicitado inicialmente no se  tendrán en cuenta las alternativas.
SUBITEM 40 AL 48 Tintas EPSON: Nos podrían dar más especificaciones, como la referencia de la impresora que la consume.

Respuesta:  Las tintas son para La impresora ref. Stylus Pro 3800.
Deben ser expresamente las marcas solicitadas o podemos cotizar otras de igual calidad?
Respuesta: No.

UNIPLES
1-para el ítem 3 de tintas y tóner solicitar la carta del fabricante de hewlett packard  lexmark y kyocera Epson para así evitar el contrabando los genéricos y los re manufacturado ya que muchos proveedores a nivel nacional  participan en dicho proceso cotizan originales y entregan tóner clonados y falsificados muy parecido a los originales

Respuesta: La Universidad no solicita esta carta, ya que siempre se ha confiado en la buena fe de los proveedores y hasta el momento no se ha tenido ningún problema.

2- con respecto a la evaluación económica favor verificarnos si es el mejor precio  por cada ítem es decir son 3 grupos y se la gana el oferente que tenga mejor precio en cada grupo  o se puede mejorar la propuesta económica inicial con un segundo lance como a sido la modalidad  de las anteriores licitaciones

Respuesta: “La oferta que entrega el proponente se considera la primera y única ronda”. Ver cap. 3 Pliego de Condiciones.
CEMPAC DE COLOMBIA

• Item 1 Utiles de Escritorio:

◦ Subítem 10 y 11, Carpetas INSTITUCIONALES tamaño carta y

oficio: son carpetas legajadoras café o que tipo de carpetas son?

Respuesta: Hacer caso omiso a estos 2 ítems; los cuales se solicitaran posteriormente.

◦ Subítem 35, Ganchos para cosedora standard x caja, marca norma:

esta compañía no maneja ganchos para cosedora. Sugerimos se

pueda cotizar triton, wingo, gema, studmark.

Respuesta: Favor cotizar TRITON.
◦ Subítem 36, Ganchos para cosedora semindustrial: que referencia

necesitan? (24-08, 24-10, 24-12, 24-14 u otra)

Respuesta: Ref. 24-12

◦ Subítem 55, Pasta catálogo 3 aros de 2.5”, marca norma: esta

compañía no maneja esa medida de argolla. Sugerimos se pueda

cotizar otra marca.

Respuesta: La de 2.5” puede ser otra marca.
◦ Subítem 71, Sobres de manila Ref. 3040: esta referencia se refiere

al tamaño del sobre?

Respuesta: Si, pero la solicitada es 30x42.
◦ Subítem 80 y 81, Vinilo x90 y x125, marca KIRA: los vinilos en esta

marca ya no existen en el mercado. Sugerimos se pueda cotizar

marca parchesitos, pelikan.

Respuesta: Se puede cotizar otra marca, pero si algún oferente cotiza la marca solicitada inicialmente no se  tendrán en cuenta las alternativas.

• Item 2 Papelería:

◦ Subítem 7, Papel de 57mm para sumadora x rollo, marca norma:

esta compañía ya no maneja rollos. Sugerimos se pueda cotizar otramarca.

Respuesta: Se puede cotizar otra marca, pero si algún oferente cotiza la marca solicitada inicialmente no se  tendrán en cuenta las alternativas.

◦ Subítem 10, Papel periódico oficio 70x100: tamaño oficio es

Pequeño como una hoja de block y 70x100 es pliego; cual es el

Tamaño que necesitan en realidad?

Respuesta: Es papel periódico en pliego 70x100.
• Item 3 Tintas y Toner:

◦ Subítem 33, Toner Fax Panasonic KX FA52A (Para Fax KX-FG2451):

solo viene genérico, el original ya no se consigue en el mercado. Es aceptado el genérico?

Respuesta: Se puede cotizar él genérico, pero si algún oferente cotiza el original solicitado inicialmente no se  tendrán en cuenta las alternativas.
DISPAPELES 
Para el sub ítem 7, la marca que nosotros ofrecemos es Dispapeles ya que somos fabricantes, ¿se puede ofrecer esta marca?

Respuesta: Se puede cotizar otra marca, pero si algún oferente cotiza la marca solicitada inicialmente no se  tendrán en cuenta las alternativas.

En el sub ítem 10 hablan de papel periódico oficio y 70 X 100, ¿ Cual de las 2 medidas es la correcta?

Respuesta: Es papel periódico en pliego 70x100.
DATECSA S.A.

Me informan por favor si podemos participar solamente en algunos ítems de suministros, tales como cartuchos para impresoras laser, por que para inyección de tintas no vendemos

Respuesta:  Se evalúa oferta total por ítem y se adjudica ítem completo.
RAPID CARTUCHOS
1)Solicitamos a la entidad modificar  el índice de  endeudamiento para que  sea menor o igual al  52 %; ya que los estándares establecidos en el  pliego de condiciones,  no son proporcionales con el índice de liquidez, teniendo en cuenta que las empresas que tiene un nivel de endeudamiento financiero bajo, tienen igualmente ventas bajas, lo que demuestra que no están utilizando recursos del sector bancario para financiar las mercancías que suministran.
Respuesta:  Los índices a evaluar son cuatro, de los cuales deben cumplir con mínimo dos.  Por lo tanto no se modifica el pliego en este sentido.

2)    Respecto  al numeral 1.2., que a la letra expresa:

“…1.2 Participantes: Forma de participación: Podrán participar las personas jurídicas nacionales, que no tengan inhabilidades, ni incompatibilidades para contratar según lo establecido en el Manual de Contratación de la Universidad, Acuerdo No.05 del 27 de febrero de 2009 del Consejo Superior Y deberán tener establecimiento de comercio en el Área Metropolitana Pereira Dosquebradas..” (Subrayado y negrillas fuera de texto). 

 Con todo respeto le solicitamos a la entidad proceder a eliminar de los pliegos de condiciones, el requisito según el cual es necesario que el proponente cuente con un establecimiento de comercio en el Área Metropolitana Pereira Dosquebradas. 

Lo anterior, en vista que este requisito restringe el principio de la libre concurrencia, y el derecho fundamental a la igualdad, al constituirse una restricción a la libre participación, y además por incluir en un trato discriminatorio de cara a las demás empresas del país, que no cuentan con sede, sucursal o agencia, en el Área Metropolitana Pereira Dosquebradas, pero están en capacidad real y efectiva de prestar el servicio de suministro y post venta, utilizando medios igual o más eficaces.

La constitución de una sede principal, sucursal o agencia, no es la única forma de garantizar la correcta ejecución del contrato, pues, en el mercado, se acostumbra recurrir a la figura de distribuidores o representantes, para prestar los servicios que correspondan, sin embargo, ese tipo de figuras contractuales licitas y legitimas, no se inscriben en la cámara de comercio. Como vemos, la cláusula deja de un lado, figuras contractuales, que permiten garantizar la correcta inversión de los dineros públicos, en beneficio de algunas empresas que han decidió operar mediante el sistema de agencias o sucursales. 

Vale la pena anotar, que ya el Consejo de Estado se ha pronunciado al respecto, indicando que este tipo de exigencias, no pueden hacer parte de los pliegos de condiciones como requisitos habilitantes por contrariar los principios que rigen la contratación estatal.

Concepto de 2001 septiembre 14, Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil, Consejero Ponente: Monroy Church, Ricardo “2. La residencia como factor de evaluación, constituye un factor discriminatorio y por tanto no puede la entidad licitante incorporarlo en sus licitaciones, lo cual no impide que la administración diseñe cada proceso licitatorio teniendo en cuenta la naturaleza del objeto a contratar, incluyendo en los pliegos de condiciones factores objetivos que permitan evaluar experiencia, cumplimiento y capacidad real y residual de contratación, siempre que se observe el principio de transparencia y de selección objetiva del contratista”.

La entidad debe tener en cuenta que este tipo de cláusulas solo son permitidas cuando la convocatoria se limita para que solo participen pequeñas y medianas empresas, en cualquier otro caso, la entidad se encuentra transitando por caminos fuera de la ley. Por lo anterior, solicitamos proceder de conformidad.

Respuesta: La Universidad por la autonomía en la contratación puede contemplar la opción de la participación solo de empresas que tengan establecimiento de comercio en el Área Metropolitana Pereira Dosquebradas por la agilidad en la entrega, porque Pereira en este momento es la ciudad con mayor índice de desempleo en el país y esta sería una forma de disminuir esta cifra, sin embargo en esta ocasión eliminaremos este requisito.
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De otra parte es importante exigir que los productos que se presenten tengan un programa de reciclaje respaldado por el Ministerio del Medio Ambiente para que sean desechados adecuadamente y ayuden a preservar el medio ambiente.

Respuesta: No se acepta.

Para recordar:

· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.

· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto. 

· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento,  así como el contenido de la presente ADENDA 1 y el Anexo modificado.  

· Para efectos de presentar la oferta, se requiere:   consultar todas las respuestas de la Adenda 1, la oferta económica debe presentarse en el Anexo  Modificado, que se publica con la presente Adenda.

· Se recomienda además,  consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional. 

